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Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)

Al Despacho del señor Juez el presente proceso, en el cual no se realizó la
audiencia programada, toda vez que se cruzó con otra audiencia de penal con
persona privada dela libertad. Provea.
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 2018-00141
DEMANDANTE|MAGALY ISABEL APACHE MOLINA
DEMANDADO  |JARDIN INFANTIL DIVINO NIÑO

AUTODE SUSTANCIACIÓN N?048

En atención al informe que antecede, se cita a las partes y a sus respectivos
apoderados parallevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 72 del Código
de Procedimiento Laboral, para el día A del mesde 4ALbr> '7  delaño 2022
a las _//_4m horas,a través de la plataforma Microsoft Teams, o en su defecto en
la Sala No. 5 del Palacio de Justicia de Leticia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ESTADOS Nro.
Secretaría del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
DEL CIRCUITO DE LETICIA-AMAZONAS, a las
8:00 a.m.
FECHA 22/02/2022
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